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M e m o te ta Nación 
MINISTERIO D E EIERCITO 

D E C R E T O 
La imperiosa necesidad de que 

cuantos individuos sujetos al servi
cio de las armas, cumplan con el 
deber que impone la Ley de pasar 
anualmente la revista mil i tar , base 
ue la formarfiión del censo del perso
nal moyilizable,.aconseja establecer 
determinadas obligaciones a los i n 
teresados, que, sumadas a las san
ciones que preceptúa el vigente Re
glamento para el reclutamiento y 
Remplazo del Ejérci to, sean garan-
!la del cumplimiento de este deber 
•neludible. 

En su vir tud, a propuesta del M i -
n'stro del Ejército, y previa delibe-
racion del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
! Artículo primero. Los individuos 
pe se encuentren en las condicio-
tiH V ^ ^ d a s . que pertenezcan a en
cades del Estado, Provincia, Mun i -
P o a cualquier Empresa o Esta-
Q ^ i e n t o de carác ter particular, 
r^podrán hacer efectivos sus habe-
c t f11 la previa presentac ión del 
rior pado cle revista del a ñ o ante-
liav ¿ 0 si se trata de haberes que Sentí cobrar en el año m i l nove-

ntos cuarenta, ^ a b r á n de presen

tar el certificado de revista anual co
rrespondiente al mismo. 

Art ículo segundo. Serán respon
sables del abono de habé res sin 
cumpl i r los requisitos mencionados 
los encargados de dicho cometiQo, 
los que i ncu r r i r án en la sanc ión de 
una multa igual al veinte por ciento 
del sueldo mensual qué disfruten. 

Art ículo tercero. Si los interesa
dos no pudieran presentar el certifi
cado de revista anual que se exige, 
por no haber acudido a pasarla an
tes de -terminar el plazo .señalado 
para ello, h a b r á n de sustituirlo por 
el comprobante de haber hecho efec
tiva la multa que preceptúa el ar
t ículo cuarenta y dos del vigente Re
glamento para e\ Reclutamiento y 
reemplazo del Ejérci to. 

Art ículo cuarto. Quedan deroga
dos cuantos preceptos se opongan al 
precedente texto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en el Pardo a veinti
siete de Septiembre de m i l novecien
tos cuarenta. 

Francisco Franco 
El Ministro del Ejército, 

José Enrique Várela Iglesias 

AdininístraM orovíncial 
üobíerno cifil de la p r o i M a de León 

C I R C U L A R 
Desaparecidas las circunstancias 

que aconsejaron a este Gobierno 
c iv i l la organizac ión de la Central 
exportadora de ganado, de acuerdo 
con las normas dictadas por la Co
misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes y de acuerdo con lo 
informado por el Sindicato provin
cial de Ganader ía , he dispuesto cese 
en sus funciones, a partir de esta fe
cha, la citada Central exportadora, 
quedando autorizada dentro de la 
provincia la l ibre compra-venta de 
ganado de abasto y de vida, quedan
do asimismo en vigor, las normas 
existentes del Sindicato Nacional de 
Ganader ía referente a la entrada de 
las reses en los Mataderos principa
les y expor tac ión a provincias defi
citarias, todo lo cual sé h a r á directa
mente por los ganaderos a t ravés del 
Sindicato provincial de ganader ía . 

En cuanto al ganado de cerda, si
gue regulado por las bases del día 4 

de los corrientes, publicadas en este 
diario oficial el día 7 del actual. 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial para general conocimiento 
y cumplimiento. 

León, 14 de Octubre de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Pinil la Turiño 

leiatura Mronónsica de León 
Regulación de Patata autorizada para 

úiemhra. 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Orden del Ministerio de Agr i 
cultura, fecha 24 de Agosto de 1939 
e instrucciones complementarias a 
esta cap ipaña , se seña lan por esta 
Jefatura las siguientes zonas, como 
acreditadas en p roducc ión de patata 
para siembra, 

1. —Valdesamario, Murías y Vega-
rienza. 

2. —Riello, Soto y Amío , L á n c a r a , 
Barrios de Luna y Carrocera. 

3. —Santa María de Ordás , Riose-
co y Las O m a ñ a s . 

4. —Montaña de Riaño . 
5. —Magaz de Cepeda, Quintana 

del Castillo,. Vil lagatón, Astorga, V i -
llaobispo de Otero y Vi l lamej i l . 

6. —Comarcas bercianas. 
7. —Castrocontrigo y circundantes. 
S.—Laguna Dalga, Santa María del 

P á r a m o , Urdía les y7 Zotes del Pá 
ramo. 

Los productores de patata de siem
bra de las antedichas zonas produc
toras, p o d r á n vender a precio libre 
siempre que su p roducc ión obtenga 
el documento favorable después del 
reconocimiento de calidad que ha 
de efectuarse por el Servicio de Ins
pección depend ieá t e de esta Jefatu
ra Agronómica , para óbtener lo cual, 
es requisito indispensable la previa 
inscr ipc ión en el Registro correspon
diente por conducto del Ayunta
miento. 

En breve se d i c t a r á n las normas 
a que h a b r á n de sujetarse las peti
ciones de reconocimiento que po
d r á n formularse ante delegaciones 
que func iona rán en las cabezas de 
comarca para mayor facilidad de 
los productores de patata para siem
bra. 

León, 11 de Octubre de 1940.—p:i 
Ingeniero-Jefe, J.' J. F e r n á n d e z Uz-
quiza. 
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Servicio Nacional üel Trigo 
Jefatura provincial de León 

C O N C U R S O 
Hallándose vacantes varias plazas 

de personal de planti l la de esta Je
fatura provincial , se proveerán por 
concurso-examen, a 1 que podrán 
concurrir los que r e ú n a n las condi
ciones exigidas para ellas y perte
nezcan al turno de provis ión que a 
las mismas correspondan. 

Las instancias solicitando tomar 
parte en dicho concurso debe rán ser 
presentadas en la Jefatura provin
cial del Servicio Nacional del Trigo 
de León, hasta el día 10 de Noviem
bre próximo, en que q u e d a r á cerra
do el plazo de admis ión , y serán d i 
rigidas al Sr. Jefe provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo, en León, 
debidamente reintegradas y escritas 
de puño y letra del interesado. Las 
edades para poder concursar serán 
de 23 a 45 años. 

Las plazas objeto de concurso se
rán las siguientes: 

Dos plazas de Jefes de A lmacén 
con sueldo de 6.000 pesetas anuales 
y turno de restantes ex combatientes. 

Una plaza de Jefe de Almacén con 
igual sueldo y turno de Mutilados 
de Guerra. 

La documen tac ión que todos los 
solicitantes debe rán adjuntar a la 
instancia será: Partida de nacimien
to, certificado de buena conducta 
expedido por el Ayuntamiento don
de resida el solicitante, certificado 
de antecedentes penales expedido 
por la Dirección General de Prisio
nes, certificado acreditativo de su 
adhesión al Movimiento Nacional, 
expedido por la Autoridad c iv i l o 
Militar o el Servicio de In fo rmac ión 
e Investigación de F. E. T. y de las 
J. O. N. S , certificado de cuantos 
méritos aleguen en las instancias 
qiíe presenten, y para ex combatien-. 
tes, certificado acreditativo de haber 
alcanzado, por lo menos, la Medalla 
de campaña o remit ir ías condicio
nes para su obtenc ión . 

Los Caballeros Mutilados de Gue-
rra por la Patria, d e b e r á n ser pro
puestos por la Direcc ión General 
de Mutilados. 

Los ejercicios versa rán sobre las 
materias propias del cargo y es tarán 
mtimamente relacionadas con las 
muciones que han de desarrollar en 
e[ ejercicio de las plazas^ conside
rándose como mér i to la posesión de 
jHQips profesionales y el haber tra
bado en el S. N . T. si presentan 
^rtificaciones favorables de los Je
tes. 

Los exámenes se verif icarán el d ía 
0 ue Noviembre próximo. Las reta
ques de admitidos a examen serán 
xpuestas en la Jefatura provincial 

ue León el día 11 de Noviembre. 
ra t nomt)ramientos t e n d r á n ca-
dcter de interinos, de conformidad 

con ej articulo ()2 del Reglamento de 
O r d e n a c i ó n Triguera. 

Los aspirantes deberán estar en 
condiciones de poder constituir fian
za de lO.OOO pesetas, según dispone 
el Reglamento de O r d e n a c i ó n T r i -
gueraLen su ar t ícu lo 59, para el des
e m p e ñ o de las funciones derivadas 
del cargo. Los Caballeros Mutilados 
de Guerra por la Patria, quedan 
exentos de esta obl igación. 

Se hace presente que a pesar de 
que las piaras objeto de concurso-
examen,-son reservadas para cubrir 
por los turnos de Mutilados de Gue
rra y ex combatientes, de producirse 
el caso de no presen tac ión de aspi
rantes que r e ú n a n dichas condicio
nes o que los concursantes no sean 
calificados de aptos, se t raspasarár j 
las vacantes citadas de unos turnos 
a otros, como dispone lá Ley de 25 
de Agosto ( / i . O. de 1.° de Septiembre 
de 1939) y en consecuencia p o d r á n 
concursar aspirantes que pertenez
can a turnos de ex cautivos, familia
res de v íc t imas nacionales de la 
guerra y de libre provis ión, todos 
los cuales sufr i rán las pruebas de 
aptitud correspondientes en la fecha 
antes citada. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 11 de Octubre de 1940.-El 
Jefe provincial , R. Alvarez.^ 

AdniQistram mimictoal 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades para 1940, por 
ló sAyun tamien tos que figuran al pie, 
se anuncia su exposición al púb l ico 
en la Secretaría respectiva, pór espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y> 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Congosto 
Gorul lón 
Valdepiélago 

Aprobado por la Excma. Diputa-
cón provincial el p a d r ó n de cédu-, 
las personales para el corriente ejer
cicio de 1940, de los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de diez días , a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos, y formular contra el mismo las 
leclamaciones que crean pertinentes 
en dicho plazo y durante los cinco 
días siguientes. 

Arganza 
Santa Marina del Rey N 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se expresan,el proyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por un plazo de ocho días, en el cual, 
y durante los ocho días Siguientes, 
pod rán formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes por 
los interesados. 

Cabreros del Río 
Campo de la Lomba 
Grajal de Campos 
Noceda 
Peranzanes 
Vegas del Condado 
Villares de Orbigo 

Cbnfeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionafn\ 
el p a d r ó n de vehículos au tomóvi les 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al p ú b l i c o , en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de quince d ías . 

Castrocontrigo 
Cas t roca lbón 
Cubillos del Sil 

Ayuntamiento de 
Grajál dé Campos 

Se halla expuesta al púb l i co en la 
Secretaría municipal , por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones, 
la ordenanza para la exacción del 
derecho y tasa pór pres tac ión del 
servicio del reconocimiento sanita
rio de reses de cerda sacrificadas en 
los domicilios particulares, y que re
girá por cinco años . 

Grajal de Campos, 10 de Octubre 
de 1940.-El Alcalde, Pedro Gayo 
Conde. 

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Santa Marina del Rey 

La Junta Lócal de Fomento Pe
cuario- de este Ayuntamiento, en la 
sesión que celebró en el d ía de ayer, 
aco rdó arrendar en públ ica subasta 
el aprovechamientorde los pastos del 
pol ígono n ú m e r o cuatro de esta v i l l a 
denominado «Del otro lado del Rio», 
bajo el tipo de tres m i l pesetas, para 
ganaderos. que no residan en este 
Municipio. 

La subasta t e n d r á - J u g a r en el sa
lón de actos del Ayuntamiento, y 
por pujas a la llana, d día veint ic in
co del actual, a las diez y seis horas. 

. Los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma h a b r á n de acep
tar , ín tegramente el pliego de condi
ciones formado por la Junta, el cual 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, hasta una hora an
tes de dar pr incipio a la subasta, ad
jud icándose los aprovechamientos al 
mejor postor. * 

Santa Marina del Rey 5 de Octu
bre dé 1940.—El Alcalde-Presidente 
de la Junta, José Vi l l amañán . 



Ayuntamiento de 
Mánsilla de las Malas 

El Ayuntamiento de esta vil la, en 
sesión celebrada el día 12 del mes 
de Septiembre ú l t imo, acordó , por 
mayor ía absoluta, la enajenación de 
los terrenos de su propiedad, deno
minados «Villahierro», cuyos pro
ductos serán destinados a la ejecu
ción de varias obras que tiene en 
proyecto y que requieren su pronta 
ejecución 

Lo que se anuncia al públ ico , a 
fin de que los vecinos que se consi
deren perjudicados,presenten sus re-
clamacioues en la Secretaria m u n i 
cipal dentro del t é r m i n o de 15 días 
de su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, transcurridos 
los cuales, no serán atendidas-las 
que se presenten. 

Mansilla de las Muías, 5 de Octubre 
de 1940.—El Alcalde, Jesús Peréz. 

de crédi to al presupuesto municipal 
ordinario del corriente año , por la 
cantidad de 961,45 pesetas, se expo
ne al públ ico el expediente en esta 
Secretaría municipal , por el t é rmino 
de quince días, para su examen y 
reclamaciones ante el Ayuntamiento. 

Albares de la Ribera, 11 de Octu
bre de 1940—El Alcalde, Vi rg i l io 
Riesco. 

MmiDítíraciáD de iastiGía 

'Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el 9 del corriente, aco rdó 
anunciar un concurso para contra
tar la ejecución de las obras de los 
proyectos de u rban izac ión de las ca
lles de Villafranca del Bierzo y Puer 
ta Obispo', y que a los efectos del ar
t ículo 26 del Reglamento para la 
con t ra tac ión de obras y servicios a 
cargo de las Entidades municipales, 
se publique en el BOLETÍN OFICIÁL de 
la provincia y tab lón de edictos de 
la Casa Consistorial, concediéndose 
un plazo de cinco días para presen
tar las reclamaciones que se quieran 
contra el mismo, advirtiendo que no 
serár^ atendidas las que sê  produz
can pasado dicho plazo. 

Astorga, 11 de Octubre de 1940.— 
E l Alcalde, M. Rodríguez. 

' • O ' '• . • ' : - ' - i ' 
• / ' O o. • 

La Comis ión Gestora, en sesión 
de 9 del corriente, aco rdó anunciar 
un concurso para contratar la eje
cuc ión del proyecto de red para la 
d i s t r ibuc ión de agua potable en el 
barrio de Puerta de .Rey, calle del 
Cristo y carretera de León, y que a 
a los efectos del articulo 26 del Re
glamento para la con t ra tac ión de 
obras y servicios a cargo de las En
tidades njuúicipales , se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y t ab lón de edictos de la Casa Con
sistorial, concediéndose un plazo de 
cinco días , para presentar las recla
maciones qué se quieran contra el 
mismo, advirtiendo que no serán 
admitidas las que se produzcan pa
sado dicho plazo. 

Astorga, 11 de Óc tubre de 
El Alcalde, M. Rodríguez. 

1940.-

Mmm Terriíorial de Valladolid 

Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera 

Acordadas por la Corporac ión de 
m i presidencia varias habilitaciones 

Don Luis de Castro Correa, Aboga
do y Oficial de Sala de la Audien
cia Terr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en los 
autos de que se ha r á méri to, es como 
sigue: 
Encabezamiento.—Sentencia h ú m 75 

En la ciudad de Valladolid, a 
veinticinco, de Septiembre de m i l 
novecientos cuarenta. En los. autos 
de mayor cuant ía procedentes dél 
Jüzgado de primera instancia de 
León, seguidos como demandante 
por D. Antonio Barriales González, 
mayor de edad, y vecino de Manza-
neda, representado en concepto de 
pobre por el Procurador D. Ignacio 
Blanco Mart ín , y defendido por el 
Letrado D. Miguel Ballesteros Bláz-
quez; y como demandados por don 
Romualdo Flórez González, mayor 
de edad, casado, propietario y veci
no de León, hoy, por su fallecimien
to, su viuda D.a Rosario del Corral 
Herrero, por sí, y como representan
te legal de sus hijos menores, D. Ju
lio y D. Jesús Flórez del Corral; y 
D. Abdón Pérez López y su esposa 
D. Rafaela González Martínez, ma
yores de edad' y vecinos de Vi l lar -
m ú n , que no han comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a los mismos se han entendi-
dido la actuaciones con los Estrados 
dél Tr ibunal , en cuyos autos es par
te el Ministerio Fiscal, sobre nulidad 
de documentos, filiación del D. Ro
mualdo Flórez y otros extremos; cu
yos autos penden ante este Tr ibuna l 
Superior en v i r tud del recurso de 
apelac ión interpuesto por el deman
dante, de la sentencia que en cuatro 
de Diciembre del año ú l t imo, dic tó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada en cuanto por 
ella se desestima la demanda y se 
absuelve a los demandados, hoy en 
representac ión de D. Romualdo Fló
rez González, sus herederos, sin ha
cer especial impos ic ión de las costas 
de la primera instancia^ e imponien
do las de esta segunda a la parte 
apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, cu

yo encabezamiento y parte disposi 
Uva se pub l ica rá en el BOLETÍN Op/ 
CIAL do la pfovincia de León, por la 
incomparecencia £\nte esta Superio^ 
ridad de los demandados, herederos 
de D. Romualdo Flói'ez González su 
viuda D.a Rosario del^Corral Herrero 
por sí y como representante legal de 
sus hijos menores D. Julio y I). Je
sús Flórez del Corral, y. D. Abdón 
Pérez López, y su esposa D.a Rafaela 
González Martínez, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos José Santa-
ló .—Joaquín Alvarez.—Vicente Ma
rín.—Rubricados.» 

Esta sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tribunal 

Y para que tenga efecto lo acorda-' 
do y la presente certificación, se in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y fir-
mo'en Valladolid, a tres de Octubre 
de m i l novecientos c u a r e n t a . — 
P. H., Ernesto Ortiz de Urbina. 

Juzgado municipal de Yaldepiélago 
Hal lándose vacante en este Juz

gado el cargo de Juez municipal, se 
hace públ ico por medio del presente 
para que todas las personas a quie-
nes;interese su desempeño lo solici-
t^n por medio de oportuna instancia 
dirigida al Juzgado de< instrucción 
de León, reintegrada con póliza de 
tres pesetas y otra de la misma can
tidad de la Mutualidad judicial , dfen-
tro del t é rmino de treinta días natu
rales, contados a partir dél siguiente 
a la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, pudiendo los. inte
resados a c o m p a ñ a r a su solicitud 
los documentos que estimen conve
niente eñ just i f icación de sus mé
ritos. 

León, 10 de Octubre de 1940-
El Juez de 1.a instancia de León, De 
legado, G. F. Valladares. 

Juzgado municipal de Joarilla 
Hal lándose vacante en este Juzga

do el cargo de Juez municipal, se 
hace públ ico por medio del presente 
para que todas las personas a quie
nes interese su desempeño lo solici
ten por medio de oportuna instancia 
dirigida al Juzgado de instrucción de 
León, reintegrada con póliza de.ye? 
pesetas y otra de la misma cantidaa 
de la Mutualidad jud ic ia l , dentro del 
t é rmino de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente a ia 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, pudiendo los '™\evef' 
dos a c o m p a ñ a r a su solicitud los a 
cumentos que estimen éonveniem 
en justificación de sus méritos. 

León, 10 de Octubre de l ^ 4 ^ ^ 
Juez de 1.a instancia de León, V * 
gado, G. F. Valladares. ' ^ 

Imprenta de la Diputación 


